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PARTE OFICIAL. de Marzo de 1853.—Francisco Latasa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR

A los Sres. Alcaldes del partido judicial de Cala­
horra.

Espido la presente convocatoria á fin deque, pre­
sidiendo el Ayuntamiento Constitucional de Calahorra 
á los Alcaldes de su partido judicial, elijan estos á ma­
yoría absoluta de votos el Diputado provincial cuyo 
nombramiento les corresponde.

La votación tendrá lugar el jueves 225 del corriente. 
Logroño 13 de Marzo de 1855.Latasa.

■ -, i

Por ta Gacela del día B del mes actual se ha publicado la ! 
Peal órden circular siguiente.

MINISTERIO D6LA GOBERNACION. j
\I

**“^*___ - I

!
Subsecretaría.—Circular. ■

i
Las bases de la futura Consliliicion del Estado» una vez 

voladas por las Cortes constituyentes, están fuera de toda 
discusión. Asi lo han acordado las mismas Cortes, resolvien­
do no oirías peticiones que en sentido contrario les sean diri­
gidas Los que, abusando déla credulidad de las personas . 
sencillas, agitan los ánimos, haciendo exposiciones y reco- 
giendo firmas con que se intenta falsear la verdadera opinion i 
del país, disfrazando à la sombra de sentimientos piadosos i 
sus conatos de perturbación, no solo atenían contra la Auto- ! 
ridad de las Cortes, sino que esparciendo la alarma, turban la 1 
tranquilidad y el sosiego público.

Por'estas consideraciones, y para que tenga cumplido efec- i 
to lo acordado por las mismas, S. M., conformándose con el 
parecer de su Consejo de Ministros, se ha dignado mandar 
evite V, S. se firmen y dirijan exposiciones contra los bases 
de la Constitución, aprobadas y que en lo sucesivo se aprue­
ben, sin perjuicio de entregar á los Tribunales de justicia á 
todos 1os que con este motivo cometan actos penados por las 
leyes

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos consi­
guientes ásu cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 
1855.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de .. ,

Y se inserta en este boletín oficial para gue las Autorida- ! 
des y sus dependientes velen por el exacto cumplimiento de : 
lo gue se previene, poniendo en mi conocimiento cuálguiera 
hecho gue contra esta disposición se intentare. Logroño 13

El Sr. Juez de primera Instancia de Tudela, provincia de 
J^avarra, ine dice con fecha 8 del corriente lo gue sigue.

En este Juzgado se sigue causa criminal sobre homicidio de 
un pordiosero desconocido cuyo cadáver se levantó en el ca­
mino de Cascante à Filero la mañana del 11 de Enero último 
al parecer por otro compañero vestido con un capoten ú onga- 
rina de.paño color soso, con mangas y unos pantalones malos 
que se ignora también quien sea: al cadáver se encontró ves­
tido con pantalon de mahon verde, chaqueta paño soso, cha­
leco de percal varriado forrado, de paño soso, otro de pana ver­
de, una camisa de coton, una capa de paño negra, un som­
brero, un gorro de estambre, un par de alpargatas, lodo ello 
viegisimo y hecho andrajos, y ademas llevaba una alforja de 
marrega colgada al cuello y dentro una porción de pedacitos 
de pan, otra porción de trapos, dos pedacitos de pellejo de la­
na blanca, dos punzoncitos, una ahuja salmera, una lata con 
su tape, un pedacito de becerro negro, una Iresena y un ma­
ravedí, y junto á el un palito: y teniendo indii^os dje que el 
pordiosero supuesto agresor debió dirigirse á esa Provincia 
despues que tuvo lugar el hecho mencionado, he acordado es- 
citar el celo de V. S. para que bien por medio de la inserción 
en el Boletín de esa Provincia ó por otro cualquiera que esté 
á su alcance, se practiquen diligencias en averiguación de quie­
nes fuesen dichos sugetos y conseguido disponga la conducion 
segura á esta cárcel del sobreviviente en lo cual prestará un 
señalado servicio á la Administración de Justicia, dignándose 
desde luego avisarme el recibo de esta comunicación para que 
conste en la causa.

Lo gue se inserta en este boletín oficial para gue los Sres. 
Alcaldes y dependientes de este gobierno de provincia practi- 
guen las diligencias oportunas para la captura del sugeto 
espresado y su remisión al Juzgado de Tudela. Logroño 13 
de Marzo de 1855.—Francisco Latasa.

El Sr. Juez de Hacienda de esta provincia me dirige con 
fecha 11 del corriente la comunicación gue sigue.

Para cumplimentar un exhorto que me ha dirigido el Señor 
Juez de primera instancia del partido de Haro, en la causa 
que instruye en averiguación del autor ó autores del hurto 
de un macho, cuyas señas se espresarán, verificado al ano­
checer del dia 6 de este raes en la casa-posada de D. Millan 
Pison, he mandado oficiar á V. S. como lo hago, con el fio 
de que se sirva encargar á los Alcaldes de esta provincia, que 
en el caso de ser habido dicho macho procedan á su deten­
ción con la de la persona que lo lleve, remitiéndolos en se­
guida á disposición de dicho Sr. Juez

SEÑAS DEL MACHO ROBADO.

Siete cuartas y cuatro dedos de alzada, pelo negro, de 
nueve años de edad ó cerrado, capon, con una pequeña ro-



zadura en el costado izquierdo, con aparejo redondo, consiste 
en sudadero, albardon, pretal, un ropon sin borlas v dos 

estambre, una manta blanca de lana 
un berrendo, una saca, una enjalma, con su atárrea con 
lleco de estambre, un mandil; una sobre enjalma con caldos 
de estambre, su cindra y una cubierta de esparto, asi que 
una cabezada de correa negra con manillas de hierro.

F se inserta en este boletín o/icíal encargando á los Sres. 
Alcaldes g dependientes de este (íobíerno gue caso de ser ha­
bido Mo macho lo remítan con la persona gue lo Conduzca 
a disposición del Sr Juez de primera instancia de esta ciu­
dad . Logroño 13 de Marzo de 1835,—Francisco Latasa.

2

Teniendo los sementales que à continuación se espresan 
los requisitos que previene el Reglamento del ramo, he juzga­
do conveniente conceder la autorización que ha solicitado 
Mariano Diez, vecino de Calahorra, para abrir en dicha ciudad 
una casa-parada, debiendo verificar el servicio en conformi­
dad à lo que prescribe el reglamento de las del Estado.

SEÑAS -DE LOS SEMENTALES.

Caballo cordobés, castaño; peceño, braguilabado, dorado á 
juego en los hijares y carrillos, calzado bajo de los pies, armi­
ñado, siete cuartas y cuatro dedos, escasos, siete años, con el 
hierro de esta figura V., tres lunares blancos, uno en la cruz 
y otro en cada palote lateral de la misma con tumor en la 
punta de cuyito déla estremidad anterior derecha, sin vicio 
hereditario ni contagioso que le inutilice para el servicio de 
la monta.

Caballo alegre, tordo sucio, claro en la cabeza, calzado de 
alto de ambos pies, diez años, siete cuartas y media con una 
cicatriz en la parte lateral é inferior del ouello sin vicio algu­
no incompatible con el servicio de la parada.

Garañón, Vinagre, negro morcillo, braguilabado, seis cuar^ 
las y media, seis anos, con varias cicatrices en arabas rodillas 
y otra enelcorbejon izquierdo en su parte interna-, sin vicio 
alguno que le imposibilite para el servicio de la monta.

Lo que se anuncia en este bolelin en conformidadlá las rea­
les órdenes y disposiciones vigentes, remitiendo copia de las 
retendas señas á la casa-parada que ha de establecerse en 
V? 1público pueda cerciorarse de la iden­
tidad de los sementales. Logroño 11 de Marzo de 1835 — 
Francisco Latasa'

de vicio iücoaipalible cou eî servicio de la parada.
Lo que se anunda en este boletin en conformidad á las 

Reales ordenes y disposiciones vigentes remitiendo copia de 
las referidas senas á la casa-parada que ha de establecerse 
®.’“ par» el público pueda cerciorarse de la iden­
tidad de los sementales. Logroño 10 de Marzo de 1835 — 
Francisco La(aáa.

. ADMINISTRACION PRINaPAL Dií HACIENDA PÚBLICA
j DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

j territorial-=repartos.
¡ A pesar del tiempo que ha transcurrido desde que se pu- 
i K en este periodico oficial la derrama del cupo de contri- 
i í?pæ” Territorial, que para el presente año correspondió á es- 
I misma, es tan considera­

ri^.® numero de Ayuntamientos que no han remitido á esta 
, oficina el reparto individual de su respectivo distrito, como lo 
j daaconocer la nota queá continuación se inserta.
í Para estas Corporaciones ha sido completamente inútil el 

recuerdo que acerca del referido servicio se les hizo en el »o- 
correspondiente al dia 8 de Enero; es pues llegado 

el caso de advertirles que si dentro del improrogable plazo de 
¡ ocho días, acontar desde el en que se publique esta circular 

no se encuentran en esta dependencia los indicados repar-
’ al Señor Gobernador la multa

de 200 a 2000 rs. que para corregir faltas de esta nalura- 
decreto de 23 de Mayo de

¡ l«4o, relativo a a mencionada contribución, sin perjuicio de 
1 exigir ademas toda la responsabilidad á que por el citado 
I art quedan sugetos los Ayuntamientos vías Juntas periciales

De desear es que no haya necesidad de hechar mano de 
este medio pero si llegase el caso de apelar á él la Adminis- 
racion cuya responsabilidad se encuentra gravemente com­

prometida por el atraso que se advierte en este servicio, re­
baso que ha llamado ya la atención de la superioridad, no 
vacilara un momento en hacerlo, por masque esto repugne 
Al?® carácter. Logroño 10 de Marze de
1855.—Fermín Aranzana.

Mota de los Ayuntamientos gue no han remitido á la tAd- 
mmistracion Principal de Haeienda Pública los repartos in­
dividuales del cupo de Lnmuebles con sus recargos corresnon- 
dientes, al presente año.

Reuniendo los sementales que á continuación se espresanl 
los requisito.sque, previene el Reglamento del ramo, he juzgado 
.oporlano conceder la autorización que ha solicitado D %<íé 
Mana Gimenez, vecino de Alfaro, para abrir en dicha ciudad 
una casa-parada, debiendo verificarse el servicio en confor­
midad a lo que prescribe el reglamento de las del Estado.

SEÑAS DE LOS SEMENTALES.. !

Caballo corzo, negro azabache, rodado en la grupa é hija- ! 
res calzado bajo del pie izquierdo, dentellado, trece años 
siete cuartas y cinco dedos can el hierro de esta figura x’ 

blanco en la region dorsal y varios pequeños en el 
costillar sin VICIO hereditario ni contagioso que le impida 
prestar el servicio de la monta. P

Caballo Moro, negro, rodado por la grupa estrelh hlan ? 
cp entre los hollares y bebe con el labio” superior, doce i 
siete cuartas y cuatro dedos con el hierro de esta figura X v ' 
un lunar en Ja region dorsal, sin vicio hereditario ni conta- ' 
gloso que le inutilice para el servicio de la parada-

Garañón, Arrogante, pelo castaño oscuro, bragadas v vien- ’ 
tre blancos, ocho años, seis cuartas y media y cuatro dedos í 
una catarata en el ojo izquierdo, sin vicio hereditario ni con- i 
tagioso que le impida prestar el servicio'

Garañón, Pavero, negro, braguilabado, seis años seis 
cuartas y media y tres dedos sin hierro, sin vicio hereditario ' 
ni contagioso que le inutilice para el servicio de la parada

Garanon, Gallardo, negro peceño, siete años, seis cuartas 
y media, sin hierro, exento de enfermedad hereditaria y lib»

Alcanadre.
Aldeaniieva de Ebro' 
Alesanco.
Anguiano.
Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Ausejo.

f Au toi. 
Baños de Rio Tovia. 
Bergasa.
Bobadilla.
Briones.
Cabezon de Cameros.
Camprovin.
Canales.
Cárdenas. 
Caslroviejo. 
Cidamon.
Cihuri.
Cornago.
Corporales.
Enciso.
Entrena.
Ezcaray.
Gimileo.
Hervias.

Herramelluri.
Hormilleja. 
Hornos. 
Hortigosa. 
Ledesma. 
Leza. 
Pedroso. 
Poyales. 
Pradejón. 
Préjano. 
Rivaflecha. 
San Millan de laCogolla.
San Torcuato. 
San Vicente. 
Sojuela. 
Soto.
Trevijano.
Tricio.
Ventosa.
Viguera.
Villalobar.
Villamediana.
Villoslada. 
Zarraton.
Zorraquin.

SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

■El Esoemo Sr. Inspector de la Mtlicia Nacional
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del^>no>ne dice lo gue copio. 5 y. S. Muchos años. Madrid 23 de Febrero de 18S5 -

«Cuando el Gobierno de S. M. puso á mi cargo la l^vansloSan Miguel.
Y estando interesados lodos los Ayuntamientos y 

Sres, Comandantes en que se lleve á cabo y manten­
ga la Milicia Nacional en el mejor pie de buen com- 
portainiento é instrucción, se encarga el mas exacto 
cumplimiento del precedente oficio circular de S. E. 
en todas sos partes.=E1 Subinspector, Felipe Vide‘ 
garay.

Inspeccion de la Milicia Nacional del Reino, le acep- ' 
te gustoso penetrado de la importancia de esta insli-
tucion y de los servicios que podia hacer á las liber­
tades de la Patria en las actuales circunstancias.^ 
La esperiencia me ha probado lo bien fundado de mis 
congeturas y el fruto que se había de recoger de es­
ta obra imporlanlísinia. Al celo de V. S.,ásu constan­
te aplicación debo mostrar mi reconocimiento por lo 
bien que V. S. me ha ayudado en una tarea que lleva 
en si misma su mas noble recompensa.—La Milicia 
Nacional se va organizando en todas partes. No hay 
provincia de la Monarquía que no cuente Batallo- 
nes y Escuadrones en bastante fuerza para presentar para la fuerza de la misma, habían de ejecirtarse al 
una masa imponente contra nuestros enemigos donde ‘ ..........< -
quiera, y bajo cualquiera forma que puedan presen­
tarse. Si todos no están armados, y esto no es posi­
ble por lo numeroso de los que se hallan alistados, se 
trabaja en ello con constancia. El Gobierno de S. M.
penetrado de la importancia del asunto nodejarárpor 
su parle de poner todos los medios, sino á conseguir 
este objeto por entero, de remediar al menos lo mas 
premioso de las necesidades.—Con el celo de V. S, 
cuento siempre para que prosigamos de consuno la I 
obra de poner sobre un pie sólido la Milicia Nacional del j 
Reino cuidando de que sus diferentes Cuerpos formen 
Batallones y Escuadrones, aunque las compañías suel­
tas existan en diversas localidades, sin permitir que 
ninguna obre sin sujeción á los gefes de aquellos Cuer­
pos. =Pueslo que el número de los Milicianos alis­
tados es ya tan considerable, tratará Y. S. de influir 
en las Autoridades locales para que haya el mayor es­
crúpulo en las nuevas admisiones, no dando entrada 
mas que á las personas que ofrezcan garantías por su ( 
buen comportamiento y la utilidad que puedan près- [ 
tar en las filas de la Milicia Ciudadana. Por la misma : , .
razón debe V. S. trabajar ayudando el celo de los i í^^h'^siiano Diez Jauregui, 
consejos de calificación de que Y. S. es el presidente, j
á fin de que los que por su conducta, por sus hábitos, - - -
por sus antecedentes, puedan deslustrar su brillo, de-
jen de'pertenecer a ellas cuando por sus actos lo me» 
rezcan. La instrucción es asunto de grandísimo interés, 
y cuando hay deseo del acierto no es de gran dificul­
tad proporcionarla. El manejo del fusil se aprende 
pronto, y los movimientos principales de la táctica re- ' 
lativos á los de una compañía, de un Batallón ó de un 
Escuadrón, se adquieren igualmente sin gran trabajo, j 
Aprovechando bien los dias festivos, hay tiempo suíi- • 
cíente para esta tarea que se pirede considerar como ' 
una diversion, tanto para los Nacionales como para 
el público, igualmente interesado en sus resultados 
naturales.—Para todo esto es preciso obrar de acuer­
do, y en gran armonía con las Autoridades locales 
cuyas relaciones de oficio con los Cuerpos de la Mili­
cia Nacional deben entrar en cuenta para todos los 
pasos de los Subinspectores—Con este celo, conti­
nuado, con una grande, atención á los fines de este 
instituto, se tendrá siempre Ciudadanos prontos á de- • 
fender las libertades, á defender las leyes, á defender 
la tranquilidad y el órden público contra cualquiera 
qué trate de comprometerlo.—No hago mas indicacio- 
nesconvencidodequeson masque suficientes para un 
hombre de la capacidad é inteligencia que V. S. des­
pliega, y á que estoy reconocido.—Dios guarde á

Sin embargo que en el Boletin oficial 28 del pasa­
do, núm. 28, se previno á los Ayuntamientos, Alcal­
des y Comandantes de la Milicia Nacional, que las re­
clamaciones que hiciesen en solicitud de armamento

Î Excmo. Sr. Inspector General de Milicia Nacional del 
j Reino residente en Madrid, por mi conducto, son va- 
í rías las que se han recibido ya reclamándolas á esta 
¡ Subinspeccion, las cuales no pueden causar ningún 
» efecto, y por lo tanto se reencarga que las peticiones 
que hagan los Ayuntamientos sean al ExemoSr. Ins­
ector, remitiéndolas á esta Subinspeccion con oficio 

j separado. Logroño 9 de Marzo de 1855.—El Subins-
pector, Felipe Videgaray.

j D. Manuel Ehciso y Solana, Juez de primera instancia de 
Î este Partido.

Poi- el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Izquierdo, 
natural deHuércanos, para que comparezca eu este Tribunal 

! á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que en este juzgado y Escribanía del que refrenda 
se sigue sobre heridas graves causadas por el mismo á Rai­
mundo 01 luño, su convecino, la noche del veinte y cuatro de 
Febrero próximo pasado bajo apercibimiento que de no ha­
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nágera á ocho dfr Marzo de mil ochocientos cin-
cuenta y cinco,-—El Sr. Juez de primera instancia, Manuel 
Enciso y Solana.—Por mandadado de Sr. Juez, Licenciado

i Continúa la lista de les electores giie han tomado parte en 
i la votación de segundas elecciones para dos Diputados á Cór- 
I tes por esta provincia de Logroño, en los dias 24 25 g 26 
’ de Enero próximo pasado.

DISTRITO ELECTORAL 
DE ANGUIANO.

D.Andrés Ibañez. 
Patricio Lombillo. 
José Sancha. 
Salbador Rueda. 
Antonio Tome. 
Ramiro Ibañez, 
Carlos Bjquero. 
Domingo tíernaiz. 
Ceferino Ibañez. 
Romualdo Rueda. 
Cipriano Raquero. 
José Garcia.
Pablo Garcia. 
Lorenzo Rueda. 
Agapilo Garcia. 
Manuel Rueda. 
Alejo Moreno. 
Bruno Garcia. 
José Hernaez. 
Inocente Moreno. 
Lorenzo León. 
Joaquin Saenz.* 
Santiago Naila. 
Domingo Moreno.

D Miguel Moreno. 
Tomas Ibañez. 
Leandro Rueda. 
Crisanto Ibañez. 
Francisco Saenz. 
Mateo Rueda. 
German Fernandez. 
Martin Garcia. 
José Saenz. 
Martin Solo. 
Faustino Hernaez. 
Damian Lombillo. 
Esteban Raquero. 
Juan Raquero. 
Felipe Murga. 
Clemente Saenz. 
José Maria Garcia. • 
Anselmo Garcia. 
José Diez.
Gregorio Rueda. 
iManuel Zaldivar.
Juan de Dios Torres. 
Santiago Garcia Raquero. 
Nicolas Liaría, 
Martin Rueda, 
Miguel Soto Perez, 
Toribio Garcia Raquero,
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D.Santiago de Benito. 

Telesforo Torres.
Lino Saenz 
Benito Gotar. 
Melilon Saenz. 
José Moreno Diez. 
José Moreno Moreno. 
Victor Moreno. 
José Garcia. 
Juan Antonio Heinaez. 
Bafael Moreno. 
Santiago Ibanez. 
Nicasio Martinez. 
Emeterio Saenz. 
Manuel Garcia Lombillo. 
Agustin Diez Tome. 
Manuel Ibanez Baquero. 
Pedro Moreno Bezares. 
Fausto- Moreno.
Tomas Garcia Garcia. 
Valentin Rueda Mayor. 
Santos Ibañez. 
Sebastian Saenz. 
Francisco Ibanez. 
Fermin Murga. 
José Monasterio. 
Agustin Moreno. 
Pedro Moreno Murga. 
Pedro Llaria. 
Jorge Garcia. 
Sebastian Torres. 
Vicente Baños. 
Domingo Ruidiaz. 
Domingo Perez. 
Pedro Ruidiaz. 
Felipe Villarejo. 
Domingo Saenz. 
Joaquin Gimenez. 
Santos Lozano. 
Victor Peroz. 
Roman Sanchez. 
Pablo Fernandez. 
Antonio Francia. 
Manuel Armas. 
Angel Perez. 
Felipe Montes. 
Miguel Lozano. 
Juan Perez Armas. 
Vicente Armas. 
José Ruidiaz. 
Agapilo Sanchez. 
Justo Pastor Armas. 
Vicente Montes. 
Julian Gimenez. 
Rafael Hernaez. 
Manuel Murillo. 
Salbador Perez. 
Sebastian Delgado. 
Ramon Gimenez. 
Pedro Hernaez.
José Maria Lozano. 
Baltasar Medel.
Juan Manuel Torres. 
Felix Perez. 
Marcos Ruidiaz. 
Angel Corral. 
Joaquin Torres. 
Roman Monies. 
Sanios Ejitrena. 
Juan Hernaez. 
Isidoro Somato. 
Tori vio Perez. 
Placido Hernaez. 
Julian Sanchez. 
Luis Morga. 
Leonardo Hernaez. 
Francisco Ayala, 
Eugenio Somalo. 
Manuel Fernandez. 
Antonio Baños. 
Manuel Olave. 
Eugenio Alonso.

D.Eusebio Somalo. 
Genaro Somalo. 
Benito Bobadilla. 
Epifanio Pedro Somalo. 
Clemente Rosales. 
Francisco Alonso. 
Valentin Alonso. 
José Uruñuela 
Aniceto Lopez. 
Pedro Antonio Grijalba. 
Francisco Moreno.
Miguel Bobadilla. 
Juan José Rosales. 
Valentin Villoslada. 
Benito Martinez. 
Miguel Alonso. 
Antonio Medina. 
Calisto Jadraque. 
Toribio Garnica. 
Perfecto Gonzalez. 
Casimiro Moreno. 
Emeterio Tobia. 
Ju,an Fernandez. 
Rafael Alangua. 
José Guernica. 
Ricardo Gopei. 
José Maria Martinez. 
Alejandro Lucas. 
Timoteo Sancha. 
Garlos Ibanez. 
Inocencio Barrio. 
Ambrosio Bezarez. 
Vicente Nagera. 
Gregorio Garcia. 
Claudio Pascual. 
Eusebio Alonso. 
Pedro-Sancba. 
Vidal Prado. 
Vicente Sancha. 
Aniceto Garcia. 
Fructuoso Villar. 
Eleuterio Garcia. 
Francisco Villar. 
Santiago Ibanez. 
Pedro Pascual. 
Simon Prado. 
Pedro Villar. 
Gregorio Velez. 
Estanislao Aleson. 
Francisco Alangua. 
Victoriano Gimenez. 
Antonio Murga. 
Manuel Velasco. 
Nicolas Noboa. 
José Recalde. 
Francisco Torrea. 
Lucas Tuvia. 
Julian Aleson. 
Felipe Velasco. 
Francisco Garcia. 
Francisco Herreros. 
Luis Perez. 
Braulio Perez. 

Vitoriano Garcia. 
Francisco Torrecilla. 
Pedro Hernaez. 
Angel Perez, 
f ablo Perez. 
Dionisio Perez. 
Placido Monasterio. 
Rafael Azofra. 
Tomas Lacalle. 
Manuel Medina. 
Leon Garcia. 
Miguel Viloriano. 
Remigio Fernandez. 
Manuel Drtecha. 
Felix Lopez.
Saturnino Armas. 
Marcial Pablo.

Se concluirá.

ANUNCIOS.
MORALIDAD. ECONOMIA.

Il nunsML
COMPAÑIl DE SEGUROS MUTUOS SOBRE U VIDA 

DE LOS GANADOS
! AVISO IMPORTANTE AL PUBLICO •

. Habiendo ocurrido dos siniestros en el ganado que tenia 
inscripto en la Gompañía, el Socio D. Raimundo Diez, prévins 
los indispensables, sencillos y cortos trámites del expediente, 
le ha satisfecho la Sociedad 4.000 rs., valor de los dos gana­
dos que en la misma tenia asegurados, f se anuncia al públi­
co para su conocimiento y á los Sres. Socios en particular,|á 
fin de que todos se persuadan de la moralidad y seguras ga­
rantías que tan filantrópica Sociedad ofrece, y de la prontitud 
con que cumple y atiende al pago de los siniestros.—Logroño 
13 de Marzo de 1833.—El Subdirector ,Gárlos Pozueta.

SUBDIIIECCION DE LA PREVISORA-
El Socio Don Raimundo Diez, agradecido á la manera con 

1 que la Empresa cumple sus compromisos, nos remitió ayer 
‘ la atenta comunicación que sigue.
i Logroño 13 de Marzo de 1833.—Sr. D. Garlos Pozueta 
I Subdirector déla Previsora en esta provincia. —Muy Sr. mio.- 
I Lleno de la mas profunda gratitud, y penetrado como me ha­

llo de la alta moralidad y buen régimen de la compañía que 
i representa, no puedo ménós de dar á V. ante todo las mas ex- 

‘ presivas gracias por su asidua actividad en la tramitación de 
los expedientes de siniestros, y al propio tiempo que encomio 
su celo, no tengo las palabras suficientes para elogiar la filan­
tropía y lo eminentemente moral de la institución que tantas 

j ventajas ha reportado y ha de reportar á los asociados, y que 
tantas lágrimas enjugará à las desgraciadas familias de cortos 
recursos. Haga V. presentes también mis sentimientos alSr.

I Director general que tan protectora idea cobija y tan felizmen- 
{ te lleva á cabo y V. disponga de su reconocido y atento S. 
1 S. Q. B. S. M.—Raimundo Diez.
! y como haya manifestado sus deseos de que se le dé publia 
i - cidad, accediendo á ellos se verifica por medio del boletin de 

la provincia. El Subdirector, Garlos Pozueta.
Dejo encargado de la Provincia á Don Leandro Brun Admi­

nistrador de las Diligencias Burgalesas Riojanas, por tener que 
pasar á la Provincia de Alava como Subdirector de la compa­
ñía la Previsora. Logroño 12 de Marzo de 1833. El Subdi- 

j rector, Garlos Pozueta.

AVISO INTERESANTE, A LOS MILI GIANOS NAGIONALES

En el establecimiento taller de sastres de D. Francisco Gi- 
meno,sitoen esta Giudad, en los portales, número Ill,se hallan 
de venta 10000Kuepis de paño de Jiña color permanente para 
toda clase de Milicianos Nacionales, de Sres. Gomandanles aba­
jo: los precios son, para S. S. Oficiales con adornos de plata 
fina desde 20 à 46 rs.; para los nacionales, tomándoles para 
compañía entera á 8 rs. cada uno, y llévándolos suelto.s á 11 
rs.; también se halla de venta en el mismo establecimiento, 
surtido de uniformes hechos de paño color permanente para 
la clase de nacionales á §144 rs. vn. pantalon y levita¿que 
es el mismo precio en que se han contratado los del ^Batallón 

I de esta Gapital. Los Sres. que gusten favorecerle con sus pe- 
dido.s podrán dirigirse al mismo D. Francisco Gimeno.

Se hace saber al público como se ha establecido en esta 
ciudad en los portales del Mercado viejo casa núm. 58 un 

' Almacén de Loza de todas clases y superior calidad á precios 
I sumamente módicos.

I Se halla vacante el partido de Girojano de esta villa de 
Trevijano, cuya dotación anual es la de noventa fanegas de 
trigo, cobradas por el Ayuntamiento y pagadas en fin de 
Setiembre de cada un año. Los aspirantes pueden dirigir sus 
memoriales alSr. Alcalde constitucional de la misma, tenien­
do entendido que la provision tendrá lugar el dia primero de 
Abril próximo, y que las solicitudes deben venir francas de 
porte.—El Alcalde, Greqorio Caro.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.


